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RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viaje de funcionarios 
diplomáticos a Uruguay, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0424/RE-2017

Lima, 12 de junio de 2017

CONSIDERANDO:
Que, luego de las coordinaciones realizadas entre 

los Ministerios de Relaciones Exteriores del Perú y 
Uruguay, se acordó realizar la III Reunión del Mecanismo 
de Consultas Diplomáticas en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, el 16 de junio de 2017;

Que, el señor Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Néstor Francisco Popolizio Bardales, presidirá la delegación 
peruana al Mecanismo de Consultas Diplomáticas, que se 
realizará a nivel de Vicecancilleres entre ambos países;

Que, se estima importante la participación de un 
funcionario diplomático de la Dirección General de 
América, a fin de acompañar en la visita oficial que 
realizará el señor Viceministro de Relaciones Exteriores a 
la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay;

Teniendo en cuenta la Hoja de Trámite (GAC) N.° 
1810, del Despacho Viceministerial, de 6 de junio de 
2017; y la Memoranda (DGA) N.° DGA0360/2017, de la 
Dirección General de América, de 5 de junio de 2017; y 
(OPR) N.° OPR0159/2017, de la Oficina de Programación 
y Presupuesto, de 7 de junio de 2017, que otorga 
certificación de crédito presupuestario al presente viaje;

De conformidad con la Ley N.º 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, modificada por la Ley N.º 28807, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.º 047-2002-
PCM y sus modificatorias, la Ley N.º 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N.º 130-2003-RE y sus modificatorias; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo N.° 
135-2010-RE; y, la Ley N.º 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de 

servicios, de los siguientes funcionarios diplomáticos, a 
la ciudad de Montevideo, República Oriental de Uruguay, 
para participar el 16 de junio de 2017 en la III Reunión 
del Mecanismo de Consultas Diplomáticas señalada en la 
parte considerativa de la presente resolución:

• Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Néstor Francisco Popolizio Bardales, Viceministro de 
Relaciones Exteriores; y

• Ministra Consejera en el Servicio Diplomático de la 
República Patricia Amelia Esther Nava Pérez, Asesora de 
la Dirección General de América;

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 0137175 Representación Diplomática 
y Defensa de los Intereses Nacionales en el Exterior, 
debiendo rendir cuenta documentada en un plazo no 
mayor de quince (15) días calendario, al término del 
referido viaje, de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos
Pasajes 
aéreos

US$

Viáticos 
por día 

US$
Número 
de días

Total viáticos 
US$

Néstor Francisco Popolizio 
Bardales 860.00 370.00 1 + 1 740.00

Patricia Amelia Esther Nava 
Pérez 860.00 370.00 1 + 1 740.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, los citados funcionarios 
diplomáticos deberán presentar al Ministro de Relaciones 
Exteriores, un informe detallado de las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Artículo 5.- Encargar al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Eric Edgardo Guillermo 
Anderson Machado, con retención de su cargo, las 
funciones del Viceministro de Relaciones Exteriores, el 
16 de junio de 2017, en tanto dure la ausencia del titular.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO FERREYROS KÜPPERS
Ministro de Comercio Exterior y Turismo
Encargado del Despacho de
Relaciones Exteriores

1532365-1

SALUD

Modifican la NTS Nº 080-MINSA/
DGIESP-V.04: “Norma Técnica de Salud 
que establece el Esquema Nacional de 
Vacunación”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 446-2017/MINSA

Lima, 8 de junio del 2017

Visto, el Expediente Nº 17-051917-001, que contiene 
la Nota Informativa Nº 780-2017-DGIESP/MINSA y el 
Informe Nº 23-2017-DMUNI-DGIESP/MINSA, de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública del Ministerio de Salud;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público. Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud establece que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas;

Que, el artículo 4 de la referida Ley establece que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, asimismo los literales a) y b) del artículo 5 del 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, disponen que son 
funciones rectoras del Ministerio de Salud el formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar 
la política nacional y sectorial de Promoción de la 
Salud, Prevención de Enfermedades, Recuperación y 
Rehabilitación en Salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno, así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA y modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, dispone que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
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es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de Salud 
Pública, entre otros, en materia de Inmunizaciones;

Que, por Resolución Ministerial Nº 651-2016/MINSA se 
ha aprobado la NTS Nº 080-MINSA/DGIESP-V.04: “Norma 
Técnica de Salud que establece el Esquema Nacional de 
Vacunación”, con la finalidad de contribuir a mejorar el nivel 
de salud de la población mediante la prevención y control 
de las enfermedades prevenibles por vacunas;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
ha propuesto modificar la referida norma técnica de salud, 
para el mejor cumplimiento del Esquema Nacional de 
Vacunación;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Que, mediante el Informe Nº 395-2017-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido la 
opinión legal correspondiente;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud y en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar la NTS Nº 080-MINSA/
DGIESP-V.04: “Norma Técnica de Salud que establece 
el Esquema Nacional de Vacunación”, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 651-2016/MINSA, conforme 
al anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Dejar subsistentes los demás extremos 
de la NTS Nº 080-MINSA/DGIESP-V.04: “Norma Técnica 
de Salud que establece el Esquema Nacional de 
Vacunación”, aprobada mediante Resolución Ministerial 
Nº 651-2016/MINSA.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1532552-1

Declaran “Día de la Desparasitación” a 
partir del año 2018, el tercer domingo de 
los meses de marzo y de setiembre de cada 
año; y, excepcionalmente el 9 de julio para 
el presente año

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 447-2017/MINSA

Lima, 8 de junio del 2017

Visto, el Expediente Nº 17-049870-001, que contiene 
la Nota Informativa Nº 763-2017-DGIESP/MINSA y el 
Informe Nº 018-2017-DVC-DPROM-DGIESP/MINSA, de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública del Ministerio de Salud;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud disponen que la 

salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público. Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral V del Título Preliminar de la 
precitada Ley, modificado por la Quinta Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad establece 
que es responsabilidad del Estado vigilar, cautelar y 
atender los problemas de desnutrición y de salud mental 
de la población, y los de salud ambiental, así como los 
problemas de salud de la persona con discapacidad, del 
niño, del adolescente, de la madre y del adulto mayor en 
situación de abandono social;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud establece que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas;

Que, el artículo 4 de la referida Ley establece que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo 
o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, asimismo los literales a) y b) del artículo 5 
del Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, disponen que son 
funciones rectoras del Ministerio de Salud el formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de Promoción de 
la Salud, Prevención de Enfermedades, Recuperación 
y Rehabilitación en Salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno, así como 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por 
Decreto Supremo Nº 011-2017-SA, dispone que la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
competente para dirigir y coordinar las intervenciones 
estratégicas de Salud Pública en materia de Salud 
Mental, Prevención y Control de Discapacidad, Salud 
Sexual y Reproductiva, Prevención y Control de 
Enfermedades No Transmisibles, Raras y Huérfanas, 
Prevención y Control del Cáncer, Inmunizaciones, 
Salud Bucal, Prevención y Control de Enfermedades 
Metaxénicas y Zoonosis, Prevención y Control de 
VIH- SIDA, Enfermedades de Transmisión Sexual y 
Hepatitis, Prevención y Control de la Tuberculosis, 
Intervenciones por curso de vida y cuidado integral, 
Promoción de la Salud; y Pueblos Indígenas u 
originarios;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 249-2017/
MINSA, se aprueba el Documento Técnico: Plan Nacional 
para la Reducción y Control de la Anemia Materno Infantil 
y la Desnutrición Crónica Infantil en el Perú: 2017-2021, en 
cuyo Objetivo Específico 1: Tratar y prevenir la anemia con 
suplementos del hierro y fortificación casera a menores 
de 36 meses, gestantes y adolescentes como parte de 
la atención de la salud materno infantil, se encuentra 
contemplado como Actividad 8., la desparasitación 
a escolares y familia, proponiendo la administración 
preventiva de antiparasitarios para todos los niños a partir 
de los 2 años de edad, según la normatividad vigente y los 
demás miembros de la familia, para lo cual se propiciarán 
campañas de desparasitación masiva a través de la 
escuela y comunidad. En el caso de niños de 1 a 2 años 
con diagnóstico clínico de parasitosis, se prescribirá el 
tratamiento antiparasitario de acuerdo a la normatividad 
vigente;

Que, en ese sentido, mediante el documento del visto, 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 


